RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0008116 , Ent. N°2297/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública N° 11/94 referente a la concesión del depósito “Mercado de Frutos” y zonas adyacentes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 25/11/94, se dispuso la adjudicación de la presente licitación a la firma    Bomport S.A. por un plazo de 15 años contados a partir del día siguiente a la recepción por el concesionario del depósito y sus instalaciones;

2) que este Tribunal, en Sesión del 14/12/94 cometió al Contador Delegado el control de la liquidación del canon a percibir, y efectiva versión de lo recaudado,  condicionado a la aprobación del Poder Ejecutivo, de cuya resolución debería darse cuenta. Al respecto, el Poder Ejecutivo aprobó con fecha 21/12/94 la adjudicación dispuesta;                             
3) que el contrato se otorgó el 24/2/95, habiéndose procedido a la entrega del depósito el 20/4/95. En dicho contrato se estableció la posibilidad de renovación por períodos adicionales y sucesivos contados a partir de que expire el plazo inicial mediante resolución de renovación por decisión del Poder Ejecutivo con el previo asesoramiento de la Administración Nacional de Puertos;
4) que posteriormente, por Resolución de Directorio Nº 2513 de 27/6/03, se dispusieron modificaciones de contrato que fueron observadas por este Tribunal en Sesión de fecha 20.05.04. Por  Resolución    Nº 329 de fecha 19/8/04, el Directorio dispuso aceptar las observaciones del Tribunal y dejar sin efecto la Resolución referida, dándose este Tribunal por enterado en Sesión del 29/9/04, devolviendo las actuaciones;                                       
5) que por Resolución adoptada el 29/9/09, se dispuso prorrogar a la empresa Bomport S.A. la concesión en las mismas condiciones que el llamado original en los siguientes términos:  por el plazo de 15 años a contar del vencimiento de la concesión y por el canon fijo mensual adelantado de U$S 37.000 y y adicional anual de U$S 17.500 (Año 4 al 6), U$S 39.000 (Año 7), y, U$S 60.000 (Año 8 al 15);                                       
6) que este Tribunal en sesión de fecha 30/12/09 dispuso, una vez dictada la aprobación por el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
7)  que con posterioridad, Bomport S.A., gestionó en obrados la prórroga del contrato de concesión otorgado por Licitación Pública Nº 11/94, planteándose nuevas inversiones complementarias adicionales, referidas a la construcción de 8.500 metros cuadrados, desarrollo de un Show Room en tres etapas, incorporando una  inversión de U$S 10:156.625, llevando la inversión total a U$S 18:296.625. La propuesta plantea ampliar el sector que actualmente se destina a exposiciones (360 metros cuadrados), según las fases que se indican:
FASE 1) 1.740 metros cuadrados Amplición de entrepiso sobre calles N° 1 acceso Guatemala;
FASE 2) 1.220 metros cuadrados Ampliación de entrepiso sobre calles N° 2 acceso Guatemala;
FASE 3) 2.253 metros cuadrados Ampliación de entrepiso sobre calles N° 3 acceso Guatemala e incorporación a oficinas actuales de Grupo Ras al sector de exhibición;
FASE 4) 3.287 metros cuadrados Ampliación de entrepisos sobre calles          N° 1,2,3, por un total de 8.500 metros cuadrados;

8) que por Resolución 32/3.716 de fecha 21/1/14, notificada a la firma con fecha 30/1/14,  la Administración Nacional de Puertos comunica a Bomport S.A. que acepta la propuesta de una modificación contractual adaptando el plazo y objeto del contrato original. En el                              Proyecto de Contrato se establecen las siguientes cláusulas: “TERCERO: El plazo de la prórroga es de 30 (años) contados a partir del 21 de abril de 2010”; “CUARTO: CANON BOMPORT S.A. abonará a la A.N.P. : 

a)  un canon fijo mensual adelantado de U$S 37.000. Para el pago del referido canon el concesionario dispondrá de un plazo de diez días calendario contados desde el inicio de cada mes del período de prórroga.

b)  un canon adicional anual adelantado según el siguiente cronograma;  año 1 a 2, sin adicional; Año 3, Sin adicional; Año 4 al 6, U$S 17.500 anual;  Año 7 U$S 39.000 anual; Año 8 al 30, U$S 60.000. Para el pago del canon referido en este literal el concesionario dispondrá de un plazo de diez (10) días calendario desde el inicio de cada año del período de prórroga”; 

9) que por Resolución N° 395/3.793 de fecha 5/8/14, el Directorio dispuso, autorizar, sujeto a la aprobación del Poder Ejecutivo, y a la intervención preventiva del Tribunal del Cuentas, la modificación del contrato original suscrito con Bomport S.A., Claúsulas Tercera, Cuarta y Sexta, así como el plazo del mismo que será de treinta años a partir del 21/9/10.  La Resolución fue notificada a la firma con fecha 11/8/14;
10) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el procedimiento en razón de que:

10.1) habiendo la Administración dispuesto por Resolución N° 149/09 de fecha 29/9/09 una prórroga de quince años, y este Tribunal, en sesión de fecha 30/12/09, una vez dictada la aprobación por parte del Poder Ejecutivo, cometido a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado, no correspondía que  por Resolución            N° 395/3.793 de fecha 5/8/14, se autorizara una nueva prórroga computable a partir del 21/9/10, y 

10.2) habiendo una prórroga vigente y produciendo efectos jurídicos, la  misma está siendo modificada tácitamente y en forma retroactiva por un nuevo acto administrativo, cuando hubiera correspondido que la prórroga se dispusiera  a partir del vencimiento de la que se encontraba vigente;

11) que en la oportunidad, la Administración remite la totalidad de las actuaciones, conjuntamente con su Resolución Nº 171/3.767 de fecha 7/4/15, por la que el Directorio expresa que luego de un exhaustivo análisis de las observaciones efectuadas por este Tribunal, se estima pertinente aceptar las mismas, indicando que el plazo dispuesto para la prórroga será a partir de la fecha del vencimiento de la que fuere otorgada oportunamente por Resolución de Directorio 32/.3716 de fecha 21/1/14. Por lo expuesto, el Directorio resuelve:
a) aceptar las observaciones del Tribunal de Cuentas; y 
b) disponer que el plazo de modificación del contrato original de concesión suscrito con Bomport, será a partir del 20 de abril de 2025, fecha en que vence la primera prórroga otorgada que se encuentra vigente;

CONSIDERANDO:  1) que la Administración aceptó las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal y dispuso el dictado de un acto administrativo estableciendo que el inicio del plazo de modificación del contrato será el 20 de abril de 2025, esto es a partir del vencimiento de la prórroga que se encuentra vigente, y no en forma retroactiva como lo establecía su Resolución N° 395/3.793 de fecha 5/8/14;

2) que en consecuencia, habiendo subsanado la Administración, la causal que motivó la observación efectuada, corresponde el levantamiento de la misma;       

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 14/1/15;
2) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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